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La enseñanza  Partiendo del concepto de educación que trae la ley general de educación en su artículo 1°, como un proceso de educación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes, es vital el papel que representa la EDUCACIÓN ÉTICA Y EN VALORES HUMANOS en la estructuración del carácter de la persona, en su concepción valorativa de la vida y en su compromiso con la construcción de un nuevo modelo de convivencia y de cultura democrática.
La crisis de valores que vive la sociedad penetra en la mente y del corazón del Joven, conduciéndolo a la pérdida de la capacidad crítica, disminución de su fuerza dinamizadora, a la indiferencia debido a que no encuentra lugar en la sociedad y respuestas a sus problemas, a la pérdida de la ilusión por la vida, a buscar evasivas y mostrarse fatalista ante el presente y ante el futuro, a tener una visión negativa de la política, a la pasividad y el escepticismo ante los problemas nacionales, a la vulnerabilidad creciente ante la fuerza del consumismo y hedonismo.

Los valores que más aprecian los jóvenes son: La defensa del tiempo libre, la lealtad y aprecio por la sexualidad y el amor, la solidaridad en la defensa de su mundo, el interés por la justicia, la libertad, el cuidado por la naturaleza, la autenticidad, el ser estimado y aceptado, la autonomía, el gusto por la gente, las cosas y la experiencias nuevas e interesantes, la recreación colectiva, el rescate del protagonismo de la mujer, el deseo de una sociedad mejor, la búsqueda de la propia identidad y la defensa de sudignidad.
Todo este panorama hace que validemos la significación de la EDUCACIÓN ÉTICA Y EN VALORES HUMANOS como un medio para reconocer la importancia de la conducta moral y la formación humana, en la convivencia, de sentir que la dignidad de la persona y de la sociedad depende en gran medida, de la realización de los valores morales. Vivimos una época de grandes convulsiones morales que alcanzan todos los órdenes de la existencia humana, que en el campo del espíritu ha determinado una confusión de ideas y valores.
La civilización se rige por los valores materiales y parece no interesar les los valores humanos cayendo en una despersonalización y deshumanización. ¿Qué hacer? Formar y conducir un nuevo tipo de ser humano, capaz de superar las tareas, vicios y actitudes negativas que enajenan la persona encadenándola a lo material, a lo superfluo, a lo banal, promoviendo alternativas para un mejor desarrollo moral, verdaderamente humano, de hombres y de mujeres.


En el mundo cambiante en el que nos encontramos, surgen cuestionamientos acerca de la vida y las diversas facetas que la componen. En la actualidad contemplamos una nación polarizada, egoísta y utilitarista que ha conducido a la sociedad a considerar que el tener está por encima del ser. Como país y sociedad no somos ajenos a esta realidades que han provocado una fragmentación del ser humano y sus valores.
En este contexto de crisis de valores, la ética como disciplina filosófica, permite reflexionar, direccionar o conducir el comportamiento del ser humano. Por lo tanto, la educación ética se encarga de orientar y preparar a la persona para que pueda construir y ejercer su condición humana en el mundo. Este proceso permitirá finalmente que la persona humana pueda alcanzar su autonomía y su relizacion general, y alcance su autonomía y autorrealización de manera que le posibilite transformar su entorno.
La formación en valores éticos y morales tiene como finalidad la clarificación del sentido de la vida del ser humano, mediante una acción sistemática y consciente del orientador, quien tiene por objeto estimular el proceso de valoración en todos los estudiantes de la Institución Educativa, con el fin, de que estos lleguen a darse cuenta de cuál es realmente su papel en el mundo; y puedan así, sentirse responsables y comprometidos con ellos mismos y con su entorno social.

Se hace necesario que el educando reconozca lo que vive y quiere vivir, además a contribuir a preparar una serie de ejercicios y estrategias prácticas para la educación basada en el crecimiento personal y en la apropiación de valores como el amor el respeto y la justicia. Consecuentemente, los jóvenes deben seleccionar libremente valores que le permitan aplicarlos a su forma de vida que los lleve a sentirse bien consigo mismo y su entorno social.
La propuesta pedagógica de ética y valores para el emprendimiento surge de la necesidad de formar seres con un desarrollo dimensional integral; que aporte a la construcción de un tejido humano útil, crítico y reflexivo que permita crear sociedades con identidad y pertenencia familiar, social y laboral.
Este plan curricular tiene su fundamento legal en el art. 23 de la ley general de educación de agosto de 1994 donde se presenta como un área fundamental y obligatoria del pensum académico en los diferentes niveles y grados de la educación colombiana. De igual manera, se desprende de los lineamientos curriculares del 7 de junio de 1998 el carácter urgente de crear un programa serio altamente formativo de la persona y su interacción en los ámbitos teórico y práctico.










OBJETIVOS

Los objetivos específicos del área por grado que se deben establecer en concordancia con los que enmarca la ley:

· Para la educación preescolar (Art. 16) “fortaleciendo las diferentes dimensiones del ser integral como bases del conocimiento”.
· Para la educación básica en el ciclo de primaria (Art. 21) “que va encaminada a la formación hacia una sana convivencia y hacer de la sociedad que sea más democrática, participativa y pluralista”.
· Para la educación básica en el ciclo de secundaria (Art. 22) “desde las diferentes áreas del conocimiento apropiarse de los conceptos que le ayuden a transformar la realidad”.
· Para la educación media académica (Art. 30) “con respecto a la profundización de los conocimientos que le permitan la comprensión de los valores éticos aplicados al contexto social y productivo”.
Así, la institución educativa en toda su planeación y ejercicio deberá asumir el plan de área de Educación Ética y Valores Humanos como elemento importante de formación en la institución educativa, en un marco de la integralidad del ser humano que forma, la responsabilidad de aplicación de la ley vigente y en respuesta a la necesidad actual de la sociedad moderna.

Consideración preliminar: a continuación aclaramos que para la construcción de los estándares del área de Educación Ética y en Valores Humanos se tuvieron en cuenta los lineamientos curriculares para esta misma área, además en la redacción de unos de ellos se utilizaron algunos de los estándares básicos de competencias ciudadanas formulados por el Ministerio de Educación Nacional para ser incluidos en los procesos curriculares de las instituciones educativas del país.




MARCO LEGAL

La fundamentación legal del área de Educación Ética y Valores Humanos tiene su principio en la Constitución Política de Colombia, en su artículo 67 que reza: “La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica y a los demás bienes y valores de la cultura. La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente.” (Congreso de Colombia, 1991, pág. 22)
Así como en el artículo 41, donde se afirma que “En todas las instituciones de educación, oficiales y privadas, serán obligatorios el estudio de la Constitución y la instrucción cívica. Así mismo se fomentarán prácticas democráticas para el aprendizaje de los principios y valores de la participación ciudadana.” (Congreso de Colombia, 1991, pág. 12). Ella sugiere entonces que se apropie el sistema de educación de la formación de seres humanos como ciudadanos, integrales en conocimientos, habilidades, competencias y actitudes que propendan por el desarrollo de la misma sociedad colombiana.

Colombia legisla en materia de educación mediante la Ley 115 de 1994 llamada Ley General de la Educación, es a ella entonces, que se debe el establecimiento de esta área como fundamental y obligatoria tal y como se lee en su artículo 23, numeral 4. De igual manera, resalta la Educación Ética y Valores Humanos en la escuela, con una formación desde el ejemplo, cuando en su artículo 25 se refiere al respecto del área de Ética y Valores como esta debe concebirse en el Proyecto Educativo Institucional con un currículo pertinente; ambientes de aprendizaje adecuados; comportamiento decoroso de los directivos, docentes y personal administrativo; y la aplicación de la norma vigente.
El área de Educación Ética y Valores Humanos, como se establece en los lineamientos curriculares, debe atender particularmente a cada uno de los trece fines de la educación en Colombia, artículo 5, toda vez que el desarrollo de la persona que se educa para contribuir a la sociedad, debe estar ligada a su conciencia social, al conocimiento y al respeto por sus raíces y principios culturales, para el desarrollo social, económico, cultural, político y científico, en aras de mejorar la calidad de vida de la población. En los lineamientos curriculares se desarrollan una serie de componentes a los cuales debe tender el área en todos sus niveles de formación; que en este documento del plan de área de Educación Ética y Valores Humanos consideramos la base para la redacción de los estándares propuestos por el equipo de maestros expedicionarios.

Consecuente con el propósito de este plan de hacer de la formación en ética y valores un eje transversal dentro de las instituciones educativas, se hace necesario tener en cuenta las consideraciones de la Ley General de Educación, que en su artículo 14 plantea “como enseñanza obligatoria, en todos los establecimientos oficiales o privados, en todos los niveles de la educación básica y media” entre otros, “La educación para la justicia, la paz, la democracia, la solidaridad, la confraternidad, el cooperativismo y, en general, la formación en los valores humanos”. A su vez, el Decreto 1860 de 1994, reglamenta en el artículo 36, que la enseñanza prevista en el artículo 14 de la Ley 115 de 1994, se cumplirá bajo la modalidad de proyectos pedagógicos. Refiere además, la misma ley, que son espacios de reflexión y vivencia pedagógica en ética y valores: el gobierno escolar, el manual de convivencia, el personero de los estudiantes, el servicio social estudiantil, y el servicio de orientación estudiantil.














MARCO TEÓRICO

El área de Ética y valores humanos es un saber que integra la persona desde su totalidad misma, por eso es necesario tener en cuenta las dimensiones del ser humano para lograr una mayor claridad sobre la persona que se quiere formar, en la educación ética, surge de la necesidad de formar seres humanos con un desarrollo integral; que aporten a la construcción de un tejido humano útil, crítico y reflexivo que permita crear sociedades con identidad y pertenencia familiar, social y laboral.
En esta área es necesario enfatizar en la conciencia moral, que se define como la capacidad que tienen los estudiantes manifestar sus valores en escenarios cotidianos, estos ocupan un lugar importante en la formación integral de los estudiantes ya que incluyen:
a) la sensibilidad moral (sentido moral)
b) el núcleo de valores que constituye la moral objetiva (objetivación de los valores morales) y
c) la responsabilidad subjetiva. Finalmente cumple una función mediadora en la medida en que posibilita la inserción del sujeto personal en el proceso de la moralidad.

Los estudios del pensamiento ético actual, como el neo aristotelismo y neokantismo, centran la discusión de la formación ética alrededor de dos problemas: la búsqueda de la felicidad y de la justicia. Se hace necesario evaluar la diversidad de enfoques con que ha de tomarse el actuar del ser humano, lo que podemos esperar, lo que debemos hacer, hacia dónde orientar nuestra acción y cuál es el sentido de una vida humana digna. Para el Kantismo, el juicio moral se construye gracias a la capacidad racional del sujeto, capacidad que le permite preguntarse por la rectitud de sus acciones abstrayéndose de la influencia de cualquier contingencia. El neokantismo lleva este planteamiento al extremo de considerar el concepto de mayoría de edad y ubica lo cognoscitivo como la característica principal del sujeto moral.
Por otro lado, desde el neo aristotelismo se subraya la incidencia del contexto y se ve en la vida comunitaria una alternativa para el proyecto moral. Teniendo en cuenta estos enfoques encontramos que el ser humano de hoy se enfrenta a diversas situaciones que enmarcan su accionar entre sus propias motivaciones y la influencia del medio en la llamada aldea global, que de alguna manera permea su interioridad.
Históricamente en Colombia vivimos una situación de crisis que incide de manera directa en los procesos de educación y en la formación de los valores ciudadanos que sustentan una cultura democrática. Se trata de una crisis cultural y política de la sociedad colombiana, en un contexto de múltiples formas de violencia que han estado presente a lo largo de nuestra historia, que han fragmentado el tejido social y propician la violación de los derechos.

MARCO CONCEPTUAL

“Educar es más difícil que enseñar, porque para enseñar usted precisa saber, pero para educar se precisa ser” (Quino, 1998)

El conocimiento del área de Educación Ética y en Valores Humanos se funda desde los diferentes encuentros, desencuentros y consensos que a lo largo de la historia de la humanidad se han dado. Por ello, sus raíces epistemológicas y su quehacer práctico en el ámbito educativo, precisan que el individuo se haga consciente de que debe mejorar la manera de vivir, porque la vida y el mismo ser humano son un proyecto inacabado que busca una valoración, cada vez más alta, de sí mismo, del otro y de lo otro.
Desde su estatuto inicial constituye un saber “teórico – práctico – vivencial” ligado a la tradición, el lenguaje, la cultura y la política, buscando formar mejores seres humanos, ciudadanos honestos, capaces de ir desarrollando y adquiriendo habilidades y destrezas para sus relaciones interpersonales. Como se puede inferir de Fernando Savater (2010) hay saberes imprescindibles para la vida de un ser humano, uno de ellos es la ética, porque ella nos permite saber lo que nos conviene y lo que no nos conviene.

En esta concepción curricular el maestro direcciona un diálogo permanente hacia la transformación del estudiante para adquirir una mejor calidad de vida: para comprenderla tener una posición frente a ella y contribuir a su transformación, con criterios de justicia social, equidad y búsqueda del bien común. De allí, como se cita en los lineamientos curriculares para el área, “Si la educación ética y moral prepara para la vida, es necesario reconocer que el arte de la vida escapa a cualquier ingenua pretensión de ser enseñado como por ejemplo, se enseña a hablar, caminar, o a sumar o restar.” (Ministerio de Educación Nacional, 1998, p.35).
Por eso, el conocimiento práctico que promueve la ética se empieza a adquirir desde el momento mismo en que se nace dentro de un núcleo familiar, y se va afinando y completando a través de la relación con el otro por medio del compartir social y la participación. La escuela, como una de las instituciones de acogida, apoya la formación brindada por la familia e instaura unos valores y unas posturas frente a la vida, que la sociedad desea para cada uno de sus integrantes y el área de Ética y Valores contribuye al logro de dicho objetivo formativo. Además, la escuela fomenta los valores que el Estado desea evidenciar como identidad nacional.
Es necesario, entonces, que la formación en el área brinde herramientas al alumno para que se erija como ser social, ciudadano activo y ser político que trascienda en la sociedad, por tal motivo el área debe pensarse como el fundamento de un ser social, que se logrará formar en la armonía del Proyecto Educativo Institucional (PEI) y el Plan de Área. Resulta prioritario que la escuela como generador de escenarios de reflexiones dialógicas se replantee las experiencias vitales, para convertirlas en conocimientos morales, éticos y axiológicos, donde se incluya a todos sus actores: estudiantes, docentes, directivos y comunidad, en torno al desarrollo de cuatro hilos conductores transversales y, en forma de espiral, desde el grado 1° hasta el grado 11o; ellos son:
· La identificación de los principios y actuaciones que rigen al ser humano, en sus contextos individual y social.
· El reconocimiento de la vida y de su propio ser, con todas sus potencialidades y limitaciones para una actuación desde la autonomía y la libertad.
· El reconocimiento del otro y la valoración de este con todas sus diferencias y posibilidades de relación.
· La actuación responsable, desde la estructuración de una conciencia ética y moral, en diferentes grupos y situaciones en que participa.
Dichos enlaces teóricos y prácticos se desarrollan en tres ejes que permitirán el desglose de competencias afines al área (ver gráfico 1)

1. Me formo como persona que trasciende hacia el arte del buen vivir (ser trascendente).
2. Me formo en el pensamiento moral y ético (desarrollo moral).
3. Me formo como un ser social en la búsqueda del bien común (ser ciudadano).
El reto formativo se concreta en una proyección de un ser humano:

· Que reconozca, interiorice y vivencie las normas para la convivencia pacífica.
· Con sentido crítico, analítico, reflexivo, inquieto y propositivo ante las diferentes situaciones de la vida cotidiana.
· Con autocontrol de sí y de su voluntad; tolerante, con sentido de pertenencia, respetuoso, responsable, con capacidad de entendimiento y comprensión para con el otro.
· En la búsqueda de su realización personal en armonía con los demás y el universo.
· Que defienda los derechos humanos y cumpla sus deberes. Con fundamentos políticos, que vivencie los principios democráticos y contribuya al mejoramiento de su entorno y a la construcción de una sociedad más humana.
· Que busque su trascendencia y se rete espiritualmente.
· Capaz de vivir la justicia en pro del bien común y la libertad en armonía con los demás.
· Que dignifique la vida en su máxima dimensión en busca de la felicidad propia y de quienes lo rodean en pro de una mejor calidad de vida.
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Gráfico 1. Ejes de estándares o lineamientos del área





METODOLOGIA

FUNDAMENTOS  PEDAGÓGICO-DIDÁCTICOS

La Educación Ética y Valores Humanos se considera como un área sistémica pensada para la complejidad. En esa vía, le sienta muy bien la construcción interdisciplinar porque le brinda herramientas para mejorar su postura frente a los conocimientos y prácticas vitales que deben tener los seres humanos para alcanzar su fin propio, el arte de vivir bien. En este sentido, sus acciones, prácticas y vivencias propenden por mejorar la vida como un bien común.
El cómo enseñar el área constituye una apuesta formativa de la institución, en la cual la responsabilidad trasciende la hora de clase y su docente orientador, para hacerse una vivencia colectiva que desde el ejemplo y la acción cotidiana comprometa a todos sus miembros y atraviese completamente el contexto escolar.
Esta propuesta asume un aprendizaje significativo de la ética y la moral, en ambientes de trabajo colaborativo y vivencial, en los cuales el estudiante como protagonista proyecte su vida en armonía con el entorno y el maestro como orientador, sea ejemplo, potenciador y mediador de los mismos, en contextos donde primen los valores en las acciones. La pregunta por el ser invita a desarrollar el área con un enfoque investigativo, planteado para cada grado así:

· Pregunta por el ser y su contexto en función del ser.
· Reflexión sobre el ser en función del entorno.
· Construcción del proyecto de vida por indagación escolar.
· Clarificación de valores y desarrollo de la conciencia moral.
En su momento de verdad, el desarrollo del área se organiza en torno a una serie de estrategias que invitan a compartir experiencias, reflexionar sobre dilemas éticos y morales, analizar y valorar sus diferentes contextos, fortalecer sus valores y construir proyecto de vida. Para hacer esto posible, se consideran como herramientas metodológicas para desarrollar el área:
· La clarificación de valores desde el punto de vista axiológico.
· El análisis de dilemas morales para que el estudiante pueda dar respuesta a un problema moral.
· La indagación escolar que permita al estudiante descubrir e investigar en el entorno escolar las herramientas que le ayuden hacer su propio diagnostico particular y colectivo.
· La retroalimentación colectiva de los aprendizajes producto de la construcción social de la moral.
· El juego de roles a partir de las representaciones y ponerse en el lugar de otro para resolver problemas.
· La reflexión de conceptos adquiridos y aprendidos a través de procedimientos que conllevan a una aplicación de los anteriores reflejados en actitudes.
· El autoexamen como forma de pensarse como ser ético, es decir, que reflexiona sobre sus propios actos y los puede corregir.
· El trabajo en equipo y colaborativo.
· El análisis de contextos reales que permitan dar respuesta a necesidades propias de su entorno real.
Por su parte, la evaluación del área debe conducir a la medición cualitativa de los avances del estudiante como ser que construye y desarrolla su ética de vida individual y en relación con los demás. Involucra en su proceso el análisis y la observación del comportamiento humano y moral. En esta línea, es importante tener en cuenta la necesidad de asumir una percepción amplia de la persona en sus diferentes campos incluyendo el académico. Evaluar para la vida, pero acompañado del análisis e interpretación de cada una de las estrategias: auto- evaluativa, co-evaluativa y hetero-evaluativa, como se define a continuación:

· Auto-evaluación: Cada estudiante evalúa sus propias acciones, es decir debe valorar su desempeño. Esto impulsa el crecimiento en la formación integral; aumenta la autoestima, la responsabilidad, la honradez, la sinceridad y la autonomía.
· Co-evaluación: Se desarrolla a través de la socialización e interacción con los miembros del grupo; juntos construyen con objetividad los logros y avances adquiridos.
· Hetero-evaluación: Es un conjunto de criterios que el docente utiliza para evaluar de manera objetiva al estudiante y emitir un concepto sobre su desempeño.
Además, el área de educación ética y valores humanos debe recurrir a la evaluación de distintos aspectos y maneras de actuar que se presentan en la vida cotidiana; ella debe orientarse bajo los siguientes criterios:

· Conocer los contextos y el ambiente en los cuales se desenvuelven los estudiantes.
· Observar la actitud y el comportamiento en la vivencia de los valores.
· Participar activa en las actividades desarrolladas por la institución.
· Seguimiento a las bitácoras de evidencia de trabajo de los estudiantes.

RECURSOS Y ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS

Recursos. Diferentes espacios de la institución, audiovisuales, sala de computadores, juegos didácticos, Biblioteca, material elaborado por los estudiantes, guías y/o textos y documentos, entre otros.

El desarrollo ético-moral en la escuela actual necesita de unos dispositivos que posibiliten que el estudiante pueda, progresivamente, tomar decisiones cada vez más libres, responsables, autónomas y solidarias. Para ello, se proponen los siguientes recursos y estrategias pedagógicas para acercarlo cada vez más a reafirmar una dimensión ética fortalecida.





ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS.

a. DIAGNOSTICAR SITUACIONES PROBLEMA.

El objetivo de esta estrategia de aprendizaje es desarrollar la capacidad de valoración de diferentes alternativas y consecuencias en una situación problémica a partir de un diálogo organizado. Pretende ayudar a pensar, criticar, formar criterios, juzgar y contemplar diferentes perspectivas. Para su implementación hay que seguir tres caminos:

Identificación y clarificación: presentación de la situación, búsqueda de criterios para juzgarla, identificación y clarificación de valores, diferencia entre hechos y valores.

Valoración: valorar las consecuencias de las diferentes alternativas posibles, comprobar qué tan confiable es cada alternativa.
Juicio: emitir juicio diagnóstico después de la discusión. Conseguir pos- turas consensuadas con el grupo.

b. Discusión de dilemas morales

Es una estrategia narrativa referente a un conflicto de valores donde un individuo tiene que tomar postura entre dos posibles alternativas, ambas viables pero con niveles superior en bondad una referente a la otra. Estos dilemas pueden ser planteados sobre situaciones hipotéticas o concretas sobre un tema determinado. El trabajo en el aula sobre los dilemas morales permite que se analice el problema de manera cognitiva, que haya una confrontación del mismo entre iguales, plantear dudas, impulsar un nivel superior del juicio moral, debatir y confrontar opiniones, analizar y repensar las posiciones asumidas y reestructurar el modo de razonar.
Para su implementación se sugiere:

Para empezar: lectura individual o colectiva del dilema seleccionado o creado. Relectura: el docente hace una lectura colectiva para comprobar la comprensión. Trabajo individual: los estudiantes plantean alternativas y razones por escrito.
Dialógica del dilema: momento de conversación y puesta en común.
Para terminar: reconsiderar posturas.

a. Desarrollo de habilidad autorreguladora

Esta estrategia permite al estudiante conseguir objetivos personales, perfeccionar las conductas, tener mejor auto concepto y autoestima, comportarse con criterios propios, equilibrando discordancias o faltas de la propia conducta. El hacer del docente debe estar enfocado en desarrollar habilidades y destrezas de autocontrol en el ámbito escolar y social. Programas de acción pedagógica que permiten aprender técnicas de auto observación, autodeterminación de objetivos y auto refuerzo.

b. Autoconocimiento y expresión

Estrategia fundamental que lleva a un grupo de estudiantes a un proce so de reflexión para tomar conciencia de las valoraciones, las opiniones y los sentimientos propios. Permite integrar	pensamiento,	afectividad y acción. Genera confianza en cada integrante del grupo y permite in- crementar las competencias de enfrentar situaciones conflictivas.

c. Juego de modelar una vida

Estrategia pedagógica que fomenta el conocimiento y la empatía hacia personajes que se han destacado positivamente y que son punto de referencia social. Se destacan tres fases para desarrollarla en el aula de clase:
Fase uno: hacer una narración breve de la vida y obra de un personaje. Fase dos: el grupo, con ayuda del docente identifica los rasgos signifitivos. Fase tres: espacio para la interrogación personal.

d. Juego de rol

Estrategia que propone que uno o más jugadores cumplan un determinado papel o función. Dentro de lo pedagógico busca analizar y solucionar conflictos mediante la puesta en escena de una dramatización. Estrategia para el análisis y la comprensión crítica de temas

moralmente relevantes. Esta estrategia permite el desarrollo de la comprensión crítica en el aula de clase a partir de la presentación de temas controvertidos. Son multiformes los ejercicios: contraste de noticias periodísticas, cine-foro, comentario de documentales y debates, entre otros. Se distinguen dos formas de aplicación a) dialogar a partir de la información, y b) escribir para comprender críticamente.
c. Construcción conceptual: Partiendo de una comprensión consistente de los conceptos morales que permita un mejor entendimiento de los problemas y conflictos de los contextos y entornos sociales analizados desde los enfoques epistemológicos del área. Se basa en tres fases:

1) El juicio objetivo.
2) La visión de la realidad.
3) La construcción personal.

Considerando que las estrategias que hacen parte de esta propuesta han sido pensadas para el desarrollo particular de todo el plan de estudios para el área, cada docente puede adaptarlas, mejorarlas y agregar aquellas que además se adecúen al proyecto educativo institucional y a su estilo pedagógico propio.









EVALUACIÓN

HISTÓRICO DE LA EVALUACIÓN EXTERNA

En el caso del Área de Educación Ética y en Valores Humanos no aplica este elemento. A la fecha no hay registro de evaluaciones externas aplicadas en esta área.

CRITERIOS Y ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN INTERNA

La meta fundamental que debe regir a todo maestro o maestra, institución o sistema educativo, es la de procurar que todos sus estudiantes alcancen de manera exitosa los fines propuestos o establecidos dentro de un determinado proceso y período educativo, así como lo propone el Ministerio de Educación Nacional, sobre la reflexión, sobre la evaluación en el aula, en las orientaciones para la implementación del Decreto 1290 (2009), de evaluación de estudiantes, refiriéndose a que este objetivo debe mover al docente colombiano cuando piensa en la forma de evaluar a sus estudiantes como parte del ejercicio de su profesión.
Evaluar consiste en formular juicios de valor y otros elementos evaluativos que son considerados en el texto “Estrategias pedagógicas y criterios de evaluación de Julián de Zubiría Samper y Miguel Ángel González (2002), quienes trabajan el tema desde una perspectiva enfocada en competencias, es decir, acerca del desempeño, el comportamiento o las características de los seres, el fenómeno o los objetos, con el interés de orientar logros y acciones futuras.

Para hacerlo posible, tanto evaluador como evaluado, deben tener las siguientes premisas para emitir juicios de valor:

· Conocimiento e información suficiente acerca del objeto, fenómeno o ser que se evalúa.
· Exigencia de criterios o bases para ser comparados.
· Apuntar a un propósito para el cual se evalúa, las metas institucionales, las competencias, los objetivos y los indicadores de desempeño del área.
Para este proceso evaluativo que nos compete es importante tener en cuenta que la institución, sus docentes y sus estudiantes se encuentran dentro de un proceso que involucra seres humanos, más crítico aún, al propio ser, a su desarrollo ético.
En el proceso de evaluar al estudiante entran a participar los fines de la evaluación, los criterios a desarrollar y la información que se pretende impartir.

La propuesta de formación y evaluación que hoy plantea el sistema educativo colombiano está basada en un modelo por competencias, en la que quien va a la escuela en la búsqueda de aprender debe obtener un desempeño que dé cuenta del nivel alcanzado en términos de las habilidades adquiridas para ser capaz de aplicar procedimientos en la resolución de situaciones problema en diversas áreas de la vida cotidiana, del entorno laboral, de un oficio o profesional.
Nadie va a la escuela con el propósito de no “aprender nada”, ser excluido o “perder el año”; por el contrario, se llega a ella, con diferentes ritmos y desarrollos de aprendizaje, intereses y disposiciones, los cuales deben ser capturados, canalizados y enfocados por los maestros y los establecimientos educativos, para conducirlos a su objetivo principal: lograr que todos aprendan, que todos sean competentes en el mundo actual y en la sociedad en que se desempeñan, según lo especifican las reflexiones que se hacen sobre el fracaso escolar de las orientaciones recibidas por el Ministerio de Educación Nacional para la implementación del Decreto 1290 (2009).
Por esto, al evaluar el área, los docentes deberán tener en cuenta los rit- mos de aprendizaje, los niveles de desarrollo del ser, la edad, los contextos en los que se desenvuelven los estudiantes y sus estilos de aprendi- zaje, entre otros. En esa pluralidad procurar por desarrollar diferentes formas de evaluación que incluyan a la heterogeneidad de sus grupos de estudiantes y permitan la participación de todos para permitirse evi- denciar sus aprendizajes.

Se proponen como estrategias de evaluación:

· Lecturas de cuentos, libros, noticias y ejemplos vivenciales, con el fin de establecer discusiones u opiniones críticas y posturas propias respecto a los temas específicos tratados.
· Observación de la actitud y respuesta del estudiante frente a las situaciones cotidianas que se le presentan que pongan en juego valores, ética y moral.
· Juegos de roles, expresiones artísticas como teatro, pintura, danza e interpretación musical, video foros y debates, entre otros, donde el estudiante exponga la forma como ha interiorizado los concep- tos éticos y ponga en evidencia su postura moral.
· Exposiciones, composiciones, ponencias u otras expresiones, entre otras, por parte de los estudiantes, en los cuales den cuenta del aprendizaje y la apropiación de conceptos de ética y moral ya vis- tos en el desarrollo del área y en grados superiores su postura frente a los conceptos éticos y morales en los cuales se va avanzando.
· Seguimiento al avance de su portafolio de proyecto de vida, según el nivel y la edad.
· Participación en actividades y eventos sociales que pongan en juego la evidencia de cómo, a través de los valores que está interiorizando, el estudiante se desenvuelve
en ellas y propende por la integración social y el mejoramiento de su grupo o comunidad.
· Retroalimentación oportuna a cada actividad evaluativa.
· Prueba escrita, tipo evaluación de competencias ciudadanas en pruebas externas, una en el período máximo, que plantee situacio- nes reales y evidencie su actitud de respuesta frente a ellas.
· Autoevaluación de los estudiantes teniendo en cuenta unos criterios consensuados preestablecidos, en los cuales el estudiante re- flexionará y valorará su desempeño con respecto a los propósitos, elementos y criterios de la evaluación en la que fue partícipe y objeto de evaluación.
· Promover una actividad de coevaluación, en la que entre pares y a partir de criterios claros, los estudiantes emitan juicios de valor entre ellos, proceso que debe darse al interior de los grupos de trabajo regulares, pues debe preexistir la información y el conocimiento sobre quienes son evaluados.
En todo caso, se recomienda a los docentes no abordar la evalución del área desde la prueba escrita de un recital de conceptos, sino desde la vivencia del desarrollo que el estudiante va alcanzando en la medida en que supera cada grado académico.

Entre los criterios a tener en cuenta para adelantar la valoración en el proceso evaluativo se proponen:
· Apropiación y aplicación de los conceptos éticos y morales que se desarrollan.
· Nivel de disertación, de acuerdo a su edad, de la postura asumida con respecto a un tema y sustentación de la misma.
· Participación efectiva y activa en la actividad asignada.
· Cumplimiento de resultados y metas esperadas o fijadas en cada actividad.
· Cumplimiento de tiempos y requisitos de la actividad evaluativa. Aplicación de las observaciones de retroalimentación.
· Actitud asertiva frente al trabajo diario.
· Evidencia de los valores en la práctica y vivencia diaria.
· Portafolio de su proyecto de vida, al día.
Si bien las aquí consignadas son una propuesta, cada docente del área podrá echar mano de todas ellas, adaptarlas, mejorarlas y encontrar la mejor manera de proponer su evaluación de aula, objetiva, pertinente, y ante todo que respete el desarrollo ético y moral del ser que evalúa, su estudiante.










ACTIVIDADES DE APOYO PARA ESTUDIANTES CON DIFICULTADES EN SU PROCESO DE APRENDIZAJE

NIVELACIÓN

Los planes de nivelación buscan validar la preexistencia de las competencias básicas de desempeño en el área para el grado que el estudiante inicia y desarrollar acciones que conduzcan a la superación de las dificultades que presenten.
Se deben aplicar al inicio de cada año escolar, o a aquellos estudiantes que ingresan en cualquier momento después de avanzado el año escolar.

Se debe diseñar mínimo uno por área y grado, algunas recomendaciones sobre actividades que se pueden incluir son:
· Guías de trabajo.
· Autoevaluaciones.
· Pruebas de evaluación diagnóstica.
· Dramatizaciones o exposiciones.
· compañamiento entre pares.
· Desarrollo de trabajo colaborativo.
· Acuerdos de las normas del área y de los espacios de trabajo.









APOYO

Planes de apoyo por período: estos buscan apo- yar a los estudiantes que durante el desarrollo del período no alcanzan los mínimos desem- peños de competencias según el Decreto 1290 (2009), o en el caso de aquellos estudiantes con desempeños muy superiores, que alcanzan sus logros con ventaja al promedio de sus compa- ñeros, puedan profundizar a fin de fortalecer, mejorar y elevar sus niveles de desempeño en las competencias que adquieren.
Se sugieren como estrategias de actividades a aplicar para el diseño de estos planes:

· Acompañamiento entre pares.
· Guía de trabajo.
· Asesoría individual por parte del docente.
· Talleres para realizar en casa con el acompañamiento de sus familiares.
· Consultas específicas.
· Salidas de campo.
· Sustentaciones orales y escritas.
· Portafolio de evidencias.
· Lista de chequeo (entrega a satisfacción de las actividades no desarrolladas durante el período/año).

Superación

Plan de apoyo de finalización del año escolar: se aplica a quienes, ya habiendo presentado los planes de período, persisten en sus dificultades para alcanzar los niveles mínimos esperados de las competencias. Para ello es necesario desarrollar un plan de superación al año por grado, o si aplica se hace por período. Algunas actividades sugeridas para tener en cuenta pueden ser las mismas de los planes de nivelación o de apoyo.



ARTICULACION CON PROYECTOS TRANSVERSALES

ACTIVIDADES Y PROCESOS DE ARTICULACIÓN CON OTRAS ÁREAS O PROYECTOS DE ENSEÑANZA OBLIGATORIA

Este apartado contiene los principales elementos de enlace entre el área y los ámbitos y espacios por donde se vivencia el currículo institucional. Por ello, ofrece las siguientes directrices fundamentadas en los lineamientos curriculares del Ministerio de Educación Nacional, para el área de Educación Ética y en Valores Humanos (1998), en ámbitos de aprendizaje de sus trece componentes para que, a una sola voz y de una manera colectiva, los demás componentes del currículo estimulen los ambientes pedagógicos.
Desde lo práctico en cada una de las áreas:

Los maestros deben asumir un rol de compañeros de camino de los estudiantes, con capacidad de convertirse en seres significativos para sus vidas. Los estudiantes deben descubrir en su colegio un “espacio de vida” en donde cuenten con acompañantes que los escuchen y ayuden a encontrarse a sí mismos, descubrir la vida, potencializar capacidades, suplir falencias, superar dificultades y amar a las demás personas.

El ser y quehacer del educador como director de grupo lo convierte en “acompañante” significativo para la vida de los estudiantes. Cada docente, en su momento de clase, debe crear conductas de entrada donde colectivamente se hagan acuerdos y reglas claras sobre compromisos académicos y las consecuencias de su incumplimiento.
Es necesario posibilitar el reconocimiento de las capacidades y condiciones de cada estudiante dentro de las exigencias y requerimientos de cada disciplina.
Reconocimiento por parte del docente, de manera pública y/o privada, de los logros de sus estudiantes. Fomentar dentro de las áreas la autoevaluación como posibilidad que los estudiantes crezcan en encontrar otras vías a los problemas de aprendizaje.

Promover en los estudiantes la autorresponsabilidad de su aprendizaje. Fomentar la actitud de escucha y el silencio como forma para comprender la palabra e ideas del otro. Desarrollar formas de aprendizaje y evaluación que privilegien el trabajo colectivo y cooperativo.
Los docentes deben considerar el error y la posibilidad de equivocarse como elementos valiosos para aprender. Permitir que los estudiantes busquen métodos diferentes a los dados por el docente. Mirar los problemas del área desde perspectivas diferentes. Estimular el conflicto cognitivo.
Realizar prácticas de justicia y aplicación del derecho y la norma. Reconocer los estados emocionales de cada uno de los estudiantes.

Con las ciencias exactas y naturales, haciendo conciencia de los efectos que ha causado la acción del hombre sobre la tierra. Igualmente, debe nutrir de humanismo las nociones de sistema, ecosistema, ecología y educación ambiental. Así mismo, enfatizando sobre las repercusiones éticas y morales que han tenido algunos de los grandes avances científicos en la humanidad.
Con el lenguaje, haciendo énfasis en el carácter comprensivo de la lengua, posibilitando la toma de perspectivas, facilitando la contra argumentación y la puesta en escena de diversos puntos de vista.
Desde el manual de convivencia:
Debe mostrar en su estructura que respeta un proceso de desarrollo moral que va de la heteronomía a la autonomía. Las normas, los estímulos y las sanciones están pensadas de acuerdo a la edad y la madurez moral de sus miembros.

Su elaboración debe responder a la exigencia de una comunidad participativa y constructora de las propias normas y las maneras de relacionarse en la vida escolar. Es el punto de encuentro de los múltiples proyectos de vida que cohabitan en una institución, iluminada por una directriz formativa que permita el respeto y, a la vez, el desarrollo educativo de sus miembros.
Desde el gobierno escolar:
El proceso de conformación del gobierno escolar y del consejo estudiantil son momentos muy propicios para estimular el espíritu crítico.

La cotidianidad escolar permite asumir diferentes roles que exigen diversas habilidades y muestra innumerables posibilidades.
El gobierno escolar como instrumento para que los estudiantes conozcan la normatividad, analicen casos y propongan cambios. Así mismo, permite que diferentes actores escolares compartan valores como la justicia, la cooperación y la solidaridad.
Se estimula el sentido de pertenencia al establecimiento escolar.
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DISEÑO CURRICULAR

La propuesta Curricular en Ética y Valores Humanos que responde a las necesidades de niños y adolescentes de Preescolar a Undécimo de la Institución Educativa Villas de San Ignacio; se ha de constituir de manera oportuna como una herramienta trasversal de las áreas propias y afines, permitiéndole al área ocupar el lugar que se merece como área fundamental, según lo establecido en la Ley General de Educación en al Art. 23. El docente tendrá claro cuáles son los temas orientadores, criterios y preguntas problemas para alcanzar los logros, indicadores de logro y contenidos.
Que el docente conozca con claridad que ha de enseñarle a sus educandos le permite identificar cual ha sido el recorrido del estudiante hasta el momento y visualizar a donde se pretende llegar en el procesos de enseñanza aprendizaje en el área de Ética y Valores Humanos en la Institución Educativa El Hobo.
El contar con una propuesta Curricular permite que los educadores y los educandos respondan a los vacíos de la sociedad colombiana en la IE El Hobo, empezando por reconocer la importancia y la re-significación de la Ética y Valores Humanos y el ideal de Hombre Ético que se pretende formar hasta retomar el valor de la familia, la escuela y la sociedad; rescatando, fortaleciendo y aceptando los valores que hacen parte de la cotidianidad y que de una u otra manera se han desplazado.

Además el tener un área estable garantiza que los educandos tengan claridad de la educación Ética y no continúen reconociendo el área como un espacio de relleno, para jugar, hacer dinámicas o sólo limitarse a trabajar los valores.
Potencialmente el área ganará el lugar que se merece y ello implicará que se independice del área de trascendencia, para que como área independiente genere procesos interdisciplinarios y se proyecte de manera eficiente, clara y oportuna a la comunidad Educativa. Por eso, es que se debe reflexionar y tomar medidas frente a las reuniones de área (Institucionales), porque todo gira en torno a la Religión y la Ética se ve limitada a lo que el docente se “ingenie” en el aula de clase.
Es fundamental que se respeten los procesos pues de ello depende que el educando de La IE El Hobo le tome amor al área y asuma año a año los frutos de una educación continua y qué más que instruir forma, capacita y prepara para la vida desde ejemplos sencillos como lo es la elaboración de la autobiografía que le permite plasmar al educando de Sexto a Undécimo su historia personal de vida y que además le exige para que se proyecte para el mañana.

La propuesta curricular concibe un plan de estudios dinámico, práctico, coherente, exigente y bien sustentado para el proceso enseñanza-aprendizaje, donde se puede evidenciar que los procesos ahora no dependen de docentes en particular, sino, de un currículo organizado proyectado a un año académico, que busca la formación humana y profesional del educando. Se deberá nombrar un grupo encargado que facilite el desarrollo del plan frente a las dudas e inconvenientes, además de velar por su completa aplicación y de ser necesario hacer los ajustes convenientes.
Desde la propuesta queremos niños y adolescentes que respondan a las demandas de la sociedad desde el saber – hacer, pero un saber-hacer de la mano de un ciudadano humanizado que le importa el otro y el entorno que lo rodea; y que buscan crecer y progresar desde el respeto a la dignidad, construyendo comunidad y una realidad que no es la del más fuerte, sino la de la equidad y la justicia.











	ASPECTOS CURRICULARES

	IDENTIFICACIÓN DEL ÁREA – ASIGNATURA

	Asignatura: EDUCACION ETICA Y EN VALORES HUMANOS	

	Grado: PRIMERO	Intensidad Semanal: 1 HORAS	Año: 2025

	Docentes: DIRECTORES DE GRUPO GRADO PRIMERO

	Logro: Comprendo la importancia de valores básicos de la convivencia ciudadana como la solidaridad, el cuidado el buen trato y el respeto por mí mismo y por los demás y los
practico en mi contexto cercano.



	ESTANDARES BASICOS DE
COMPETENCIA
	DERECHOS BASICOS DE
APRENDIZAJE
	INDICADORES DE DESEMPEÑO
	CONTENIDOS PROGRAMATICOS
	COMPETENCIAS

	Comprender que todos los niños y niñas tenemos derecho a recibir buen trato cuidado y amor.
Comprende que mis acciones pueden afectar a la gente cercana y que las acciones de la gente cercana pueden afectarme a mí.
Identifico los comportamientos apropiados para cada situación (familiar, escolar con pares).
Asumo las consecuencias de mis propias acciones.
	Comprende la importancia de valores básicos de la convivencia ciudadana y los aplica en su entorno
Descubro que ser un buen ciudadano me ayuda a crecer y ser social
	Reconoce su responsabilidad como ser social y acepta las consecuencias al no aplicar las normas de convivencia.
Comprendo la utilidad de las normas para una buena convivencia social.
Acepta sus deberes como ser social y respeta a sus compañeros de clases.
Propone normas y acuerdos para mejorar la convivencia en el aula.
	· El Valor de mi cuerpo
· (autoestima)
· Amor y Respeto
· Responsabilidad
· Honestidad
· Las normas
	COGNITIVAS PROCEDIMENTALES SOCIALIZADORAS VALORATIVA EMOCIONALES

	Identifico las diferencias y semejanzas de género, aspectos físicos, grupo étnico, costumbres, gustos, ideas y
	Acepta y valora su condición como persona, enriqueciendo su formación integral y social a través de la práctica del respeto y
	Reconoce la importancia que tiene las normas para lograr metas comunes en el salón y en la casa.
	· Me identifico e Identifico mi contexto
· Las Normas y el buen vivir
· Responsabilidad y Obediencia
	

	tantas otras que hay entre las demás personas y yo.
	el conocimiento por sí mismo y por el otro.
Reconoce y asumir una actitud de valoración y respeto hacia las personas.
Identifica Que pertenecemos a diversos grupos, ejercemos en la vida diferentes roles, formamos parte de diversas comunidades
	Comprende qué es una norma y qué es un acuerdo.
	· Respeto
	

	Me formo como persona que trasciende hacia el arte del buen vivir.
Reflexiono en torno a mis habilidades, destrezas.
COMPONENTE ETICO la dignidad como soy auto cuidado.
PEDAGOGIA PARA LA VIDA la
responsabilidad. Conozco la diferencia entre conflicto y agresión y comprendo que la agresión (no los conflictos) es lo que puede hacerles daño a las
relaciones.
	Reconozco lo distintas que somos las personas y comprendo que esas	diferencias	son oportunidades para construir nuevos conocimientos y relaciones y hacer que la vida sea más interesante y divertida.
	
¿Reconozco lo distintas que somos las personas y Exploro las diversas formas de socialización entendiendo que la solidaridad a través de experiencias de vida que comparto con el otro? buen vivir.
Reconozco la pluralidad de las formas de estilos de vida que existen a mí alrededor y en la pluriculturalidad social. Me formo en el pensamiento moral y ético.
	· COMPONENTE ETICO la dignidad como soy auto cuidado.
· PEDAGOGIA PARA LA VIDA la
responsabilidad de la familia con los hijos cuando la familia espera un bebe.
· LIDER EN MI Círculo de Influencia y Círculo de Preocupación.
· ESPACIOS	HUMANITARIOS
habilidades del ser.
· Emociones básicas que se mueven en el interior y como me afectan.
	



	ASPECTOS CURRICULARES

	IDENTIFICACIÓN DEL ÁREA – ASIGNATURA

	Asignatura/ Dimensión: EDUCACION ETICA Y EN VALORES HUMANOS
	
	

	Grado: SEGUNDO
	Intensidad Semanal:
	1 HORA
	Año: 2025

	Docentes: DIRECTORES DE GRUPO GRADO SEGUNDO

	Logro: Construyo a partir de las normas, valores, principios y mi ser como ejemplo de vida.

	ESTANDARES BASICOS DE COMPETENCIA
	DERECHOS BASICOS DE APRENDIZAJE
	INDICADORES DE DESEMPEÑO
	CONTENIDOS PROGRAMATICOS (DIMENSIONES)
	COMPETENCIAS

	
Identifico y respeto las
	
	
- Se cuida a sí mismo y comprende que
	
· El respeto de mi
	
COGNITIVAS

	diferencias y semejanzas
	
	cuidarse y tener hábitos saludables
	cuerpo ( Autoestima, amor,
	EMOCIONALES

	entre los demás y yo.
	
	favorecen su bienestar y sus relaciones.
	respeto, responsabilidad y
	

	
	
	- Reconozco mis valores como ser humano
y los proyecto en mi diario vivir.
	honestidad)
	

	
Identifico las diferencias y
	
	
- Establezco acuerdos que favorezcan la
	
· Mi	sentido	de
	
PROCEDIMENTALES

	semejanzas	de	género,
	
	sana convivencia.
	pertenencia (respeto, las
	SOCIALIZADORAS

	aspectos	físicos,	grupo
	
	- Respeto los espacios comunes y soy
	normas en mi vivir)
	

	étnico, costumbres, gustos,
	
	solidario con su cuidado.
	· Responsabilidad	y
	

	ideas y tantas otras que hay
	
	- Desarrollo habilidades que permitan
	obediencia
	

	entre las demás personas y
	
	mantener buenas relaciones con mis
	· Reconozco	mi
	

	yo.
	
	compañeros y mi entorno.
	entorno
	

	Comprendo la importancia
	
	- Me preocupo porque los animales, las
	· Tolerancia y justicia
	

	de los valores básicos de la
	
	plantas y los recursos del medio ambiente
	
	

	convivencia ciudadana.
	
	reciban un buen trato.
	
	

	
Comprendo que mis acciones pueden afectar a la gente cercana y que las acciones de la gente cercana pueden afectarme a mí.
	
	
· Reflexiona sobre la importancia de la participación ciudadana.
· Reflexiona sobre el valor de la amistad
	
· El valor de la amistad
· Solidaridad - amistad
	
EMOCIONALES VALORATIVA
























	ASPECTOS CURRICULARES

	IDENTIFICACIÓN DEL ÁREA – ASIGNATURA

	Asignatura: EDUCACION ETICA Y EN VALORES HUMANOS	

	Grado: Tercero	Intensidad Semanal: 1 hora semanal	Año: 2025

	Docentes: DIRECTORES DE GRUPO GRADO TERCERO

	Logro: Elabora propuestas que mejoran sus acciones, dentro de la familia el grupo de amigos, el colegio y la sociedad.

	ESTANDARES BASICOS DE
COMPETENCIA
	DERECHOS BASICOS DE
APRENDIZAJE
	INDICADORES DE DESEMPEÑO
	CONTENIDOS PROGRAMATICOS
	COMPETENCIAS

	

	
Forma personas que se
	
Idéntica en el y en los demás sus
	
MI DESARROLLO PERSONAL
	
COGNITIVAS

	Identifico y respeto las
	reconozcan así misma como
	cualidades y debilidades.
	Amor y respeto
	PROCEDIMENTALES

	diferencias	y	semejanzas
	seres humanos únicos e
	Reconoce que es una persona valiosa e
	Responsabilidad
	SOCIALIZADORAS

	entre los demás y yo.
	irrepetibles.
	importante, con defectos y virtudes.
	honestidad
	VALORATIVA

	
	
	Identifica	los	cambios	que
	
	EMOCIONALES

	
	
	experimento durante el crecimiento.
	
	

	
	
	Reconoce la importancia de los
	
	

	
	
	cuidados personales.
	
	

	
	
	
	
	CONIGTIVAS

	
	Idéntica	los
	Construye  los	deberes	de  los
	MI VIDA EN EL BARRIO
	PROCEDIMENTALES

	Comprendo la importancia de
	comportamientos
	miembros de la familia y normas del
	Responsabilidad y prudencia
	SOCIALIZADORAS

	los valores básicos de la
	apropiados	para	cada
	grupo.
	Respeto.
	VALORATIVA

	convivencia ciudadana
	situación, familiar, escolar, y
entorno.
	Desarrolla espíritu de colaboración
para el cuidado de su barrio.
	
	EMOCIONALES

	
	
	Expresa a través de dibujos y
	
	

	
	
	diferentes	actividades	mis
	
	

	
	
	sentimientos de afecto hacia el barrio.
	
	



	
comprendo que mis acciones pueden afectar a la gente cercana y que las acciones de la gente cercana pueden afectarme a mi.

Conozco y uso estrategias sencillas de resolución pacífica de conflictos.
	
Reconoce los deberes y derechos como importancia en la sociedad.
	
Diferencia lo que son deberes y derechos y los pone en práctica.
Conoce los derechos y deberes como persona y como infante.
Conoce la importancia de la amistad para el crecimiento personal.
	
MIS DEBERES
Deberes y derechos en la amistad Solidaridad y amistad.
El dialogo como el momento fundamental en la resolución de conflictos.
Tolerancia y Dialogo.
	
CONIGTIVAS PROCEDIMENTALES SOCIALIZADORAS VALORATIVA EMOCIONALES


















	ASPECTOS CURRICULARES

	IDENTIFICACIÓN DEL ÁREA – ASIGNATURA

	Asignatura: EDUCACION ETICA Y EN VALORES HUMANOS	I

	Grado: 4º	Intensidad Semanal:	1 Hora	Año: 2025

	Docentes: DIRECTORES DE GRUPO GRADO CUARTO

	Logro: Reconoce la importancia de la participación y construcción de normas para practicar una sana convivencia.

	ESTANDARES BASICOS DE
COMPETENCIA
	DERECHOS BASICOS DE
APRENDIZAJE
	INDICADORES DE DESEMPEÑO
	CONTENIDOS PROGRAMATICOS
	COMPETENCIAS

	Participo constructivamente en procesos democráticos en mi salón y en mi medio escolar.
-Deberes y derechos fundamentales de los niños (nombre,	nacionalidad, familia, cuidado…)
-La importancia de la construcción de acuerdos básicos sobre normas para Logro de metas comunes e la vida familiar y escolar.
	Pertenecemos a diversos grupos, ejercemos en la vida diferentes roles, formamos parte de diversas comunidades
	Expresa sus análisis y reflexiones de manera correcta, utilizando diferentes estrategias o instrumentos.
Realiza los talleres propuestos con claridad, coherencia y creatividad.
Participa en grupos de discusión utilizando las técnicas, los recursos argumentativos y de expresión aprendidos en la unidad.
	¿Qué es la norma?  ¿Para qué sirve la norma?  Historia de la norma (origen) 
¿Cómo se vive la norma, por convicción o por imposición?  La norma, base de la convivencia social.  Proyecto de urbanidad:  PROYECTO DE VIDA
	· COGNITIVAS
· PROCEDIMENTALES
· SOCIALIZADORAS
· VALORATIVA
· EMOCIONALES

	
Me formo como persona que trasciende hacia el arte del buen vivir.
	comprendo	que	esas diferencias			son
oportunidades	para
	Identifico las principales características del ser.
	COMPONENTE ETICO proyecto de vida el ser la empatía
	· COGNITIVAS
· PROCEDIMENTALES
· SOCIALIZADORAS



	Reconozco y valoro mi vida y la de todos los seres vivos como fundamento de mis relaciones.
Me formo en el pensamiento moral y ético. Jerarquizo los diferentes valores éticos del cuidado de si, del respeto por el otro y de la vida
	construir	nuevos conocimientos y relaciones.
	Promuevo pautas de comportamiento que permiten solidarizarme con los demás.
Soy proactivo en el desarrollo del trabajo colaborativo Identifico diferencias y semejanzas que hay entre las demás personas y yo Jerarquizo los diferentes valores éticos del cuidado de si, del respeto por otro y de la vida.
	PEDAGOGIA PARA LA VIDA nacer, crecer, madurar, morir, como era, soy y seré, lo que siento corporalmente.

LIDER EN MI Hábito 1 Ser Proactivo: Lenguaje Proactivo y comportamientos proactivos ESPACIOS HUMANITARIOS circulo ético. Empatía y sensibilidad para cuidar de otros, integridad personal y diversidad humana.
	· VALORATIVA
· EMOCIONALES

	
Me formo como persona que
	
Reconozco lo distintas que
	
¿Reconozco lo distintas que somos las
	
COMPONENTE ETICO la dignidad como
	
· COGNITIVAS

	trasciende hacia el arte del
	somos las personas y
	personas y Exploro las diversas formas
	soy auto cuidado PEDAGOGIA PARA LA
	· PROCEDIMENTALES

	buen vivir.
	comprendo	que	esas
	de socialización entendiendo que se de
	VIDA la responsabilidad de la familia con
	

	
	
	
	
	· SOCIALIZADORAS

	Reflexiono en torno a mis
habilidades,		destrezas, COMPONENTE	ETICO	la
	diferencias	son
oportunidades	para
construir	nuevos
	la solidaridad a través de experiencias
de vida que comparto con el otro? buen vivir.
	los hijos cuando la familia espera un bebe
LIDER EN MI Círculo de Influencia y Círculo de	Preocupación	ESPACIOS
	

	
	
	
	
	· VALORATIVA
· EMOCIONALES

	dignidad como soy auto
	conocimientos y relaciones
	Reconozco la pluralidad de las formas
	HUMANITARIOS habilidades del ser.
	

	cuidado PEDAGOGIA PARA LA
	y hacer que la vida sea más
	de estilos de vida que existen a mí
	Emociones básicas que se mueven en el
	

	VIDA	la	responsabilidad
	interesante y divertida.
	alrededor y en la pluriculturalidad
	interior y como me afectan
	

	Conozco la diferencia entre
	Identifico mi origen cultural
	social.
	
	

	conflicto	y	agresión	y
	y reconozco y respeto las
	Me formo en el pensamiento moral y
	
	

	comprendo que la agresión
	semejanzas y diferencias
	ético.
	
	

	(no los conflictos) es lo que
	con el origen cultural de
	Conozco	desde	la	valoración
	
	

	puede hacerles daño a las
	otra gente. (Al salón llegó
	conceptual, los diferentes rasgos de la
	
	

	relaciones.
	una niña de otro lado: habla
	autonomía y dignidad para vivir en
	
	

	Reconozco el valor de las
	distinto y me enseña nuevas
	comunidad. Me formo como un ser
	
	

	Establezco con claridad que la
	palabras.)
	social en la búsqueda del bien común.
	
	

	dignidad está relacionada con el amor propio Identifico y valoro mis rasgos personales intereses,	gustos			y expectativas para identificar las bases de mi proyecto de vida personal. Me formo en el pensamiento moral y ético. Diferencio lo distintas que somos		las		personas		y comprendo		 que		esas diferencias son oportunidades para	construir	nuevos conocimientos y relaciones en la vida cotidiana.
Me formo como un ser social en la búsqueda del bien común. Incluyo en el proyecto de vida las características, los valores y las habilidades que me identifican como ser único.
	
	Contribuyo al cuidado del medio ambiente en el cual me desenvuelvo a diario para garantizar mi existencia.
El conflicto Gobierno Escolar ética cívica PEDAGOGIA PARA LA VIDA
valores de la pareja: decisión, amor, placer  LIDER  EN  MI  ESPACIOS
HUMANITARIOS expresiones de violencia.
Que es violencia y tipos de violencia, principales	consecuencias humanitarias de la violencia armada comprendo que esas diferencias son oportunidades para construir nuevos conocimientos y relaciones y hacer que la vida sea más interesante y divertida. Identifico mi origen cultural y reconozco y respeto las semejanzas y diferencias con el origen cultural de otra gente. (Al salón llegó una niña de otro lado: habla distinto y me enseña nuevas palabras.)
	
	








	ASPECTOS CURRICULARES

	IDENTIFICACIÓN DEL ÁREA – ASIGNATURA

	Asignatura: EDUCACION ÉTICA Y EN VALORES HUMANOS
	
	
	

	Grado: QUINTO
	Intensidad Semanal:
	1 hora
	Año: 2025

	Docentes: DIRECTORES DE GRUPO GRADO QUINTO

	Logros: Reconocer, valorar y aceptar su cuerpo como una fuente de bienestar, lo cuida y opta por estilos de vida saludables. Organizar y aplicar normas de comportamiento en su
diario vivir que lo induzca a ser responsable y a respetar a los demás. Comprender la importante de aceptarse tal como es y reflejar la armonía en su diario vivir.

	ESTANDARES BASICOS DE
COMPETENCIA
	DERECHOS BASICOS
DE APRENDIZAJE
	INDICADORES DE DESEMPEÑO
	CONTENIDOS PROGRAMATICOS
(DIMENSIONES)
	COMPETENCIAS

	
	
	-Reconoce sus propias capacidades en el desarrollo
	El cuidado de mi cuerpo
	COGNITIVAS

	¡Me	cuido	a	mí	mismo!
	
	de diversas actividades.
	- Aseo, higiene, presentación personal
	PROCEDIMENTALES

	Comprendo que cuidarme y tener
	
	-Conoce el funcionamiento de su cuerpo en las
	- Cuido mi cuerpo
	SOCIALIZADORAS

	hábitos saludables favorece mi
	
	diferentes etapas.
	- Hábitos de aseo personal
	VALORATIVA

	bienestar y mis relaciones.
	
	-Valora y cuida su cuerpo, implementando
estrategias que le permitan mantenerse sano.
	Autoestima
- Ser optimista con respecto al futuro
	EMOCIONALES

	
	
	
	- Establecer objetivos y metas
	

	
	
	
	- Listado de sus propias fortalezas y
	

	
	
	
	debilidades
	

	
	
	
	Responsabilidad
	

	
	
	
	-Estar seguro y ser responsable de tus
	

	
	
	
	propios actos.
	

	
	
	
	Honestidad
	

	
	
	- Participa en la construcción de normas del aula de
	- Participo y valoro las opiniones de los
	COGNITIVAS

	Identificó y expreso, con mis
	
	clase.
	demás
	PROCEDIMENTALES

	propias palabras, las ideas y los
	
	- Rechazará hechos que discriminen a las personas.
	- discriminación
	SOCIALIZADORAS

	deseos de quienes participamos
	
	- Valorará la identidad de los otros y la propia.
	- identidad
	VALORATIVA

	en la toma de decisiones, en el
salón y en el medio escolar.
	
	- Interviene con sus aportes en la toma de
decisiones, siendo responsable de lo que dice.
	· Mis responsabilidades
· como: estudiante- amigo – persona -hijo
	EMOCIONALES



	
	
	
	- Respeto y responsabilidad
	

	
	
	-Construye y mantiene acuerdos en las diferentes
	Convivencia Pacífica
	COGNITIVAS

	Reconozco el valor de las normas
	
	etapas de su vida.
	- Tolerancia y solidaridad
	PROCEDIMENTALES

	y los acuerdos para la convivencia
	
	-Establece relaciones empáticas y solidarias para
	- Convivencia
	SOCIALIZADORAS

	en la familia, en el medio escolar y
	
	resolver necesidades de su entorno.
	Autorretrato
	VALORATIVA

	en otras situaciones.
	
	-Asume compromisos en los problemas para
	- Fortalezas- debilidades
	EMOCIONALES

	Reconozco lo distintas que somos
	
	alcanzar la convivencia pacífica.
	- Autonomía
	

	las personas y comprendo que
	
	-Realiza	su	autorretrato	identificando	sus
	- Armonía
	

	esas	diferencias	son
	
	debilidades y fortalezas.
	
	

	oportunidades para construir
	
	-Disfruta y asume actitudes de cuidado hacia sí
	
	

	nuevos	conocimientos	y
	
	mismo y hacia la naturaleza.
	
	

	relaciones y hacer que la vida sea
	
	
	
	

	más interesante y divertida.
	
	
	
	






	ASPECTOS CURRICULARES

	IDENTIFICACIÓN DEL ÁREA – ASIGNATURA

	Asignatura: EDUCACION ETICA Y EN VALORES HUMANOS	

	Grado: SEXTO GRADO	Intensidad Semanal: 1 HORA SEMANAL	Año: 2025

	Logro: Reconocer los valores, las normas y el ejercicio de la autoridad que se practican en las instituciones sociales como principios para la buena convivencia.

	ESTANDARES BASICOS DE COMPETENCIA
	DERECHOS BASICOS DE APRENDIZAJE
	
INDICADORES DE DESEMPEÑO
	CONTENIDOS PROGRAMATICOS
(DIMENSIONES)
	COMPETENCIAS

	Me formo como persona que
	Autonomía e iniciativa
	SABER CONOCER
	ETICA Y CONVIVENCIA
	COMPETENCIA

	trasciende hacia el arte del buen vivir.
	personal.
	Comprende, en las relaciones con compañeros y
	1. La alegría de ser persona.
	INDIVIDUAL: La

	Reflexiono acerca de cómo se
	Pensamiento moral y ético.
	profesores, qué es una norma y qué es un
	2. Mis compañeros y yo.
	competencia	individual

	relacionan mis propios puntos de vista
	Ser social y ciudadanía.
	acuerdo.
	3. Los valores, escudo de mi
	puede ser problemática,

	e intereses con los de los demás afines
	
	SABER HACER
	vida.
	pero  un  sentido  de

	a las reglas y los acuerdos básicos en la
	
	Participa activamente en manejo y cuidado
	4. La ética arte de vivir y
	emulación	y

	escuela.
	
	ambiental de la institución.
	convivir.
	competitividad	puede

	Me formo en el pensamiento moral y
	
	SABER SER
	
	favorecer el esfuerzo y la

	ético.
	
	Reflexiona acerca de cómo se relacionan sus
	
	consecución de logros de

	Comprendo, en las relaciones con
	
	propios puntos de vista e intereses con los de los
	
	los integrantes de la

	compañeros y profesores, qué es una
	
	demás.
	
	comunidad	educativa.

	norma y qué es un acuerdo.
	
	
	
	Ayudar a los estudiantes

	Me formo como un ser social en la
	
	
	
	en la construcción de

	búsqueda del bien común.
	
	
	
	hábitos que favorezcan la

	Participo activamente en el manejo y
	
	
	
	mejor	utilización	del

	cuidado ambiental de la institución.
	
	
	
	tiempo,	hábitos	de

	
	
	
	
	estudio y métodos de

	
	
	
	
	trabajo que permitan

	
	
	
	
	optimizar los resultados.

	Me formo como persona que trasciende hacia el arte del buen vivir. Busco llegar a un acuerdo y reparar un daño causado, cuando me relaciono con los demás.
Me formo en el pensamiento moral y ético.
Me reconozco como agente que interviene de manera activa y eficaz en la vida social.
Me formo como un ser social en la búsqueda del bien común.
Construyo acuerdos grupales de convivencia vivenciados en las normas sociales y el reconocimiento por los demás.
	
	SABER CONOCER
Se reconoce como agente que interviene de manera activa y eficaz en la vida social.
SABER HACER
Construye acuerdos grupales de convivencia vivenciados en las normas sociales.
SABER SER
Busca llegar a un acuerdo y enmendar un daño causado, cuando se relaciona con los demás.
	ÉTICA Y CONVIVENCIA
1. Me expreso a través de mi cuerpo.
2. Tengo dignidad, me respeto.
3. Puedo pensar por mi mismo.
4. Puedo expresarme con originalidad.
	Organización de eventos en los que se reconozca, se elogie y se estimule el esfuerzo y la tenacidad tanto en lo personal como en lo colectivo (Serie Lineamientos Curriculares Educación Ética y Valores Humanos, pág. 55)

COMPETENCIAS DIALÓGICAS	Y COMUNICATIVAS: Estas
competencias tienen que
ver con una actitud de apertura hermenéutica

	
	
	
	
	hacia el otro, de interés

	Fortalezco los vínculos afectivos entre mi grupo de pares a partir de acciones de reconocimiento del otro y de diálogos permanentes que me ayudan a la construcción de mi proyecto de vida.

Fundamento los criterios que me permitirán la toma de decisiones adecuadas para la construcción de mi
proyecto de vida.
	
	SABER CONOCER
Describe los valores, las libertades y las normas que fundamentan la construcción de mi proyecto de vida.
SABER HACER
Toma decisiones con criterios fundamentados que se representan en su proyecto de vida.
SABER SER
Fortalece los vínculos afectivos entre su grupo de pares a partir de acciones de reconocimiento del
	ÉTICA Y CONVIVENCIA
1. Debo ser auténtico.
2. Puedo ser creativo.
3. Me doy cuenta de lo que hago.
4. Solo me parezco a mí y puedo decidir.
5. Siento ganas de libertad.
6. Me meto en problemas.
7. Las crisis me ayudan a crecer como persona.
	por comprender el sentido de su discurso, y de incorporar lo del otro a la propia comprensión del mundo. Se fundamenta también en el convencimiento de que el diálogo es un rico encuentro (Serie

	
Reconozco los mecanismos de participación del ciudadano con el Estado como una herramienta que ayuda a general equilibrio social.
	
	otro y de diálogos permanentes que aportan a su proyecto de vida.
	8. Soy afortunado…tengo derechos.
	Lineamientos Curriculares Educación Ética y Valores Humanos, pág. 57).
COMPETENCIAS

	
	
	
	
	INTERPERSONALES	O

	
	
	
	
	SOCIALIZADORAS: enten

	
	
	
	
	didas como la actitud o

	
	
	
	
	disposición	de	un

	
	
	
	
	individuo para interactuar

	
	
	
	
	y comunicarse con otros,

	
	
	
	
	y ponerse en el lugar de

	
	
	
	
	esos otros, percibiendo y

	
	
	
	
	tolerando sus estados de

	
	
	
	
	ánimo,	emociones,

	
	
	
	
	reacciones,	etc.,	–

	
	
	
	
	capacidad	de

	
	
	
	
	descentración–. Todo ello

	
	
	
	
	para crear una atmósfera

	
	
	
	
	social posibilitante para

	
	
	
	
	todas	y	todos	los

	
	
	
	
	involucrados	en	un

	
	
	
	
	contexto. Competencias

	
	
	
	
	que son vitales para los

	
	
	
	
	seres que nos creamos y

	
	
	
	
	desarrollamos	en sociedad.

COMPETENCIAS INTRAPERSONALES	O
VALORATIVAS: entendida s como la capacidad de reflexionar sobre uno mismo, lo cual permite descubrir, representar y simbolizar sus propios sentimientos	y emociones (Serie Lineamientos Curriculares Ciencias Sociales, pág. 45).




















	ASPECTOS CURRICULARES

	IDENTIFICACIÓN DEL ÁREA – ASIGNATURA

	Asignatura: EDUCACION ETICA Y EN VALORES HUMANOS	

	Grado: SEPTIMO GRADO	Intensidad Semanal: 1 HORA SEMANAL	Año: 2025

	Logro: Reconocer las habilidades, las limitaciones, los derechos, los deberes, los sentimientos y las emociones propias para direccionar la conducta personal.

	
ESTANDARES BASICOS DE COMPETENCIA
	DERECHOS BASICOS DE APRENDIZAJE
	
INDICADORES DE DESEMPEÑO
	CONTENIDOS PROGRAMATICOS
(DIMENSIONES)
	COMPETENCIAS

	Me formo como persona que trasciende hacia el arte del buen vivir.
Analizo diversas herramientas que me ayudan a direccionar la conducta personal
Me formo en el pensamiento moral y ético. Analizo cómo mis sentimientos, emociones, afectos y deseos influyen en mi participación en la vida colectiva para una sana convivencia.
Me formo como un ser social en la búsqueda del bien común.
Formulo un plan de acción propio de conocimiento interior para proyectar, orientar y regular mi conducta personal.

Me formo como persona que trasciende hacia el arte del buen vivir.
Reconozco mis propios sentimientos y los que
pueden sentir otros.
	Autonomía	e	iniciativa personal.
Pensamiento moral y ético. Ser social y ciudadanía.
	SABER CONOCER
Analiza cómo sus sentimientos y emociones influyen en su participación en la vida colectiva.
SABER HACER
Formula un plan de acción propio para proyectar, orientar y supervisar su conducta personal.
SABER SER
Analiza diversas herramientas que le ayudan a direccionar la conducta personal.



SABER CONOCER
Comprende que existen diferentes formas de proyectar y reflejar los deseos, los
	RELACIONES HUMANAS
1. No estoy solo, soy un ser con los otros.
2. Pertenezco a un grupo.
3. Respeto	a	mis compañeros.
4. Conozco mi entorno.








RELACIONES HUMANAS
1. Me socializo a diario, familia escuela satélite.
2. Necesito y doy afecto.
	COMPETENCIA INDIVIDUAL: La
competencia individual puede ser problemática, pero un sentido de emulación	y
competitividad puede favorecer el esfuerzo y la consecución de logros de los integrantes de la comunidad educativa. Ayudar a los estudiantes en la construcción de hábitos que favorezcan la mejor utilización del tiempo, hábitos de estudio y métodos de trabajo que permitan
optimizar los resultados.

	Me formo en el pensamiento moral y ético. Comprendo que existen diferentes formas de proyectar y reflejar los deseos, los pensamientos y las emociones y además reconozco mi carácter y sus elementos para transformarlas.
Me formo como un ser social en la búsqueda del bien común.
Regulo mis emociones y sentimientos actuando con convicción, acatando las normas de la institución, y participo en su transformación siempre que busque el logro de las metas comunes.
Expreso posturas autónomas y responsables que respeten la posición y autonomía del otro para alcanzar mis metas.
	
	pensamientos, los sentimientos y las emociones.
SABER HACER
Regula su actuar con convicción, acatando las normas de la institución, y participando en su transformación siempre que busque el logro de las metas comunes.
SABER SER
Reflexiona sobre sus propios sentimientos y los que pueden sentir otros.
	3. Que bueno es tener amigos.
4. Valoro mi intimidad.
	Organización de eventos en los que se reconozca, se elogie y se estimule el esfuerzo y la tenacidad tanto en lo personal como		en		lo colectivo (Serie Lineamientos Curriculares Educación Ética	y		Valores Humanos, pág. 55)

COMPETENCIAS
DIALÓGICAS	Y COMUNICATIVAS: Estas

	
	
	
	
	competencias	tienen

	Me formo como persona que trasciende hacia el arte del buen vivir.
Me apoyo en las características, los hábitos, las costumbres, las pasiones y los vicios de mi identidad personal para adaptarlas al proyecto de vida.
Me formo en el pensamiento moral y ético. Asumo en la vida cotidiana los valores del diálogo y la tolerancia, sobre todo cuando se presentan conflictos.
Me formo como un ser social en la búsqueda del bien común.
	
	SABER CONOCER
Selecciona diversas estrategias para desarrollar hábitos de estudio, transformación de su carácter, trabajo, disciplina y comportamiento que le ayuden a crecer en sus desempeños en la vida cotidiana.
SABER HACER
Se apoya en las características, los hábitos, las costumbres, las pasiones y los vicios de su identidad personal para adaptarlas al proyecto de vida.
	RELACIONES HUMANAS
1. Crezco en familia.
2. Participo y colaboro: soy solidario.
3. Se compartir.
4. Soy útil en comunidad.
5. Tolero la diferencia.
6. Aprendo a convivir.
7. La	empatía	y	la comunicación asertiva.
8. Ser feliz…
	que ver con una actitud de	apertura
hermenéutica hacia el otro, de interés por comprender el sentido de su discurso, y de incorporar lo del otro a la propia comprensión del mundo. Se fundamenta también en
el convencimiento de

	Escucho y propongo nuevas alternativas para resolver los problemas en mis relaciones, incluso cuando estoy en desacuerdo.
	
	SABER SER
Expresa posturas autónomas y responsables que respeten la posición y autonomía del otro para alcanzar sus metas.
	
	que el diálogo es un rico encuentro (Serie Lineamientos Curriculares Educación
Ética	y	Valores

	
	
	
	
	Humanos, pág. 57).

	
	
	
	
	COMPETENCIAS

	
	
	
	
	INTERPERSONALES	O

	
	
	
	
	SOCIALIZADORAS: ente

	
	
	
	
	ndidas como la actitud o

	
	
	
	
	disposición	de	un

	
	
	
	
	individuo	para

	
	
	
	
	interactuar	y

	
	
	
	
	comunicarse con otros,

	
	
	
	
	y ponerse en el lugar de

	
	
	
	
	esos otros, percibiendo

	
	
	
	
	y tolerando sus estados

	
	
	
	
	de ánimo, emociones,

	
	
	
	
	reacciones,	etc.,	–

	
	
	
	
	capacidad	de

	
	
	
	
	descentración–.	Todo

	
	
	
	
	ello para crear una

	
	
	
	
	atmósfera	social

	
	
	
	
	posibilitante para todas

	
	
	
	
	y todos los involucrados en un contexto. Competencias que son vitales para los seres que nos creamos y desarrollamos	en sociedad.

COMPETENCIAS INTRAPERSONALES	O
VALORATIVAS: entendi das como la capacidad de reflexionar sobre uno mismo, lo cual permite descubrir, representar y simbolizar sus propios sentimientos		y emociones (Serie Lineamientos Curriculares	Ciencias Sociales, pág. 45).

















	ASPECTOS CURRICULARES

	IDENTIFICACIÓN DEL ÁREA – ASIGNATURA

	Asignatura: EDUCACION ETICA Y EN VALORES HUMANOS	

	Grado: OCTAVO GRADO	Intensidad Semanal: 1 HORA SEMANAL	Año: 2025

	Logro: Reconocer al otro como interlocutor válido, a partir del valor de la comunicación asertiva.

	ESTANDARES BASICOS DE COMPETENCIA
	DERECHOS BASICOS DE APRENDIZAJE
	
INDICADORES DE DESEMPEÑO
	CONTENIDOS PROGRAMATICOS (DIMENSIONES)
	COMPETENCIAS

	Me formo como persona que trasciende hacia el arte del buen vivir. Fortalezco los vínculos afectivos entre mi grupo de pares a partir de acciones de reconocimiento del otro y de diálogos asertivos permanentes.
Me formo en el pensamiento moral y ético.
Comprendo que los conflictos ocurren en las relaciones humanas y que se pueden manejar de manera constructiva si nos escuchamos y comprendemos los puntos de vista del otro.
Me formo como un ser social en la búsqueda del bien común.
Mejoro mi capacidad para comprender y escuchar los puntos de vista del otro en el manejo de mis
	Autonomía	e	iniciativa personal.
Pensamiento moral y ético. Ser social y ciudadanía.
	SABER CONOCER
Comprende que los conflictos ocurren en las relaciones humanas y que se pueden manejar de manera constructiva si se escuchan y comprenden los puntos de vista del otro.
SABER HACER
Mejora su capacidad para comprender y escuchar los puntos de vista del otro en el manejo de sus relaciones personales, familiares, académicas y demás de la vida cotidiana.
SABER SER
Fortalece los vínculos afectivos entre su grupo de pares a partir de acciones de reconocimiento del otro y de diálogos asertivos permanentes.
	COMUNICACIÓN	Y COMUNIDAD
1. La alegría de crecer en familia.
2. Ser persona y…
3. La alegría de convivir.
4. Evocar valores.
	COMPETENCIA INDIVIDUAL: La
competencia individual puede ser problemática, pero un sentido de emulación y competitividad puede favorecer el esfuerzo y la consecución de logros de los integrantes de la comunidad educativa. Ayudar a los estudiantes en la construcción de hábitos que favorezcan la mejor utilización del tiempo, hábitos de estudio y métodos de trabajo que permitan optimizar los resultados. Organización de eventos en los que se reconozca, se elogie y se estimule el esfuerzo y la tenacidad tanto en
lo  personal  como  en  lo

	relaciones personales, familiares, académicas y demás de la vida cotidiana.


Me formo como persona que trasciende hacia el arte del buen vivir. Tomo conciencia de la necesidad de saber escucharme y escuchar a los demás.
Me formo en el pensamiento moral y ético.
Reconozco el diálogo como un encuentro agradable de saberes, valores, resignificaciones y la posibilidad de crecer conjuntamente. Me formo como un ser social en la búsqueda del bien común.
Utilizo mecanismos constructivos para manejar mis emociones y enfrentar mis conflictos en el ejercicio de las relaciones interpersonales.


Descubro en mi proyecto de vida elementos que aportan a la construcción de una ciudadanía global.
	
	




SABER CONOCER
Reconoce el diálogo como un rico encuentro de saberes, valores, resignificaciones y la posibilidad de crecer conjuntamente con los otros.
SABER HACER
Utiliza mecanismos constructivos para manejar sus emociones y enfrentar sus conflictos en el ejercicio de las relaciones interpersonales.
SABER SER
Toma conciencia de la necesidad de saber escucharse y escuchar a los demás.






SABER CONOCER
Comprende que existen diferentes formas de proyectar y reflejar los deseos, los pensamientos y las emociones.
SABER HACER
	




COMUNICACIÓN	Y COMUNIDAD
1. ¿Qué nos está pasando?
2. Ser mujer es un camello.
3. Valoro la dignidad de la mujer.
4. Ser hombre me parece chévere.











COMUNICACIÓN	Y COMUNIDAD
1. La juventud es mía.
2. Yo frente a el, tú frente a ella.
	colectivo (Serie Lineamientos Curriculares Educación Ética y Valores Humanos, pág. 55)

COMPETENCIAS DIALÓGICAS Y COMUNICATIVAS: Estas
competencias tienen que ver con una actitud de apertura hermenéutica hacia el otro, de interés por comprender el sentido de su discurso, y de incorporar lo del otro a la propia comprensión del mundo. Se fundamenta también en el convencimiento de que el diálogo es un rico encuentro (Serie Lineamientos Curriculares Educación Ética y Valores Humanos, pág. 57).
COMPETENCIAS INTERPERSONALES	O
SOCIALIZADORAS: entendidas como la actitud o disposición de un individuo para interactuar y
comunicarse con otros, y

	Me propongo metas a corto, mediano y largo plazo que me conduzca a logros exitosos de mi proyecto de vida.
Fomento la actitud de escucha para interpretar y comprender las opiniones y puntos de vista de los otros.
Escucho las razones de los otros y expreso con argumentos las propias, aun cuando haya desacuerdos.
	
	Elabora una bitácora a corto, mediano y largo plazo que le conduzca a logros exitosos de su proyecto de vida.
SABER SER
Descubre en su proyecto de vida elementos que aportan a la construcción de una ciudadanía global.
	3. Noviazgo,	tiempo maravilloso.
4. Realidad de los jóvenes.
5. Crecer en familia.
6. Matrimonio en la sociedad.
7. Misión de la familia.
8. La honestidad fortalece el amor.
	ponerse en el lugar de esos otros, percibiendo y tolerando sus estados de ánimo, emociones, reacciones, etc., – capacidad de descentración–. Todo ello para crear una atmósfera social posibilitante para todas y todos los involucrados en un contexto.
Competencias que son vitales

	
	
	
	
	para los seres que nos creamos y

	
	
	
	
	desarrollamos en sociedad.

	
	
	
	
	COMPETENCIAS INTRAPERSONALES	O
VALORATIVAS: entendidas como		la		capacidad	de reflexionar sobre uno mismo, lo cual	permite	descubrir, representar y simbolizar sus propios			sentimientos		y emociones (Serie Lineamientos Curriculares Ciencias Sociales,
pág. 45).












	ASPECTOS CURRICULARES

	IDENTIFICACIÓN DEL ÁREA – ASIGNATURA

	Asignatura: EDUCACION ETICA Y EN VALORES HUMANOS	

	Grado: NOVENO GRADO	Intensidad Semanal: 1 HORA SEMANAL	Año: 2025

	Logro: Identificar los valores fundamentales que rigen a las comunidades, asumiendo críticamente su incorporación en ella.

	ESTANDARES BASICOS DE COMPETENCIA
	DERECHOS BASICOS DE APRENDIZAJE
	INDICADORES DE DESEMPEÑO
	CONTENIDOS PROGRAMATICOS (DIMENSIONES)
	COMPETENCIAS

	Me formo como persona que trasciende hacia el arte del buen vivir.
Descubro en la interacción con compañeros y profesores las bases para respetar y pertenecer a una institución. Me formo en el pensamiento moral y ético.
Contrasto diversas perspectivas respecto a posturas y problemas éticos de diferentes grupos y culturas y entiendo los derechos de aquellos grupos a los que históricamente se les han vulnerado. Me formo como un ser social en la búsqueda del bien común.
Me comporto en el marco de la ética del respeto por la diferencia, la diversidad sexual, la identidad propia y el libre desarrollo de la personalidad.
	Autonomía e iniciativa personal.
Pensamiento moral y ético. Ser social y ciudadanía.
	SABER CONOCER
Contrasta diversas perspectivas respecto a posturas y problemas éticos de diferentes grupos y culturas, entendiendo los derechos de aquellos grupos a los que históricamente se les ha vulnerado.
SABER HACER
Se comporta en el marco de la ética del respeto por la diferencia y la identidad propia.
SABER SER
Descubre en la interacción con compañeros y profesores las bases para respetar y pertenecer a una institución.
	CIUDADANÍA,	DERECHOS	Y DEBERES
1. La alegría de ser ciudadano del universo.
2. Compromiso con el grupo.
3. El liderazgo.
4. El amor.
	COMPETENCIA
INDIVIDUAL: La competencia individual puede ser problemática, pero un sentido de emulación y competitividad puede favorecer el esfuerzo y la consecución de logros de los integrantes de la comunidad educativa. Ayudar a los estudiantes en la construcción de hábitos que favorezcan la mejor utilización del tiempo, hábitos de estudio y métodos de trabajo que permitan optimizar los resultados. Organización de eventos en los que se reconozca, se elogie y se estimule el esfuerzo y la tenacidad tanto en lo personal
como en lo colectivo.

	Me formo como persona que trasciende hacia el arte del buen vivir.
Descubro aciertos y fracasos en mi vida que me ayuden a identificar mis potencialidades y ponerlas al servicio de la comunidad.
Me formo en el pensamiento moral y ético.
Reconozco la pluralidad de las culturas y la pluralidad de criterios morales que ahí se expresan y que ocasionan diversas problemáticas sociales que me permiten comprender el significado y la importancia de vivir en una nación multiétnica y pluricultural.
Me formo como un ser social en la búsqueda del bien común.
Asumo posturas autónomas en defensa de la identidad de los valores y avances propios de la cultura nacional que van en función de los derechos inalienables de las personas, además presento nuevas alternativas a las problemáticas ambientales de lo local y lo global.
Reconozco y tomo conciencia de mi individualidad y de las relaciones con los otros para identificar los valores que
rigen nuestras comunidades.
	
	SABER CONOCER
Reconoce la pluralidad de las culturas y la pluralidad de criterios morales que ahí se expresan.
SABER HACER
Asume posturas autónomas en defensa de la identidad de los valores y avances propios de la cultura nacional y de los derechos inalienables de las personas. SABER SER
Descubre aciertos y fracasos en su vida para que le ayuden a identificar sus potencialidades y ponerlas al servicio de la comunidad.











SABER CONOCER
Analiza su personalidad moral desde una mirada autocrítica de la realidad cultural
política y social.
	CIUDADANÍA,	DERECHOS	Y DEBERES
1. La persona, ser en el mundo.
2. Bondades de la naturaleza.
3. Necesidades y satisfactores.
4. Relación del ser humano con el medio ambiente.


















CIUDADANÍA,	DERECHOS	Y DEBERES.
1. Ecología Humana.
	
COMPETENCIAS DIALÓGICAS Y  COMUNICATIVAS: Estas
competencias tienen que ver con una actitud de apertura hermenéutica hacia el otro, de interés por comprender el sentido de su discurso, y de incorporar lo del otro a la propia comprensión del mundo. Se fundamenta también en el convencimiento de que el diálogo es un rico encuentro (Serie Lineamientos Curriculares Educación Ética y Valores Humanos, pág. 57).
COMPETENCIAS INTERPERSONALES	O
SOCIALIZADORAS: entendidas como la actitud o disposición de un individuo para interactuar y comunicarse con otros, y ponerse en el lugar de esos otros, percibiendo y

	Me identifico en mi proyecto de vida como ciudadano del país y para el mundo.
Examino las acciones sociales en mi país y descubro los valores que permiten vivir en igualdad y justicia.
Actúo con independencia crítica en diferentes contextos en procura del bien común.
	
	SABER HACER
Se identifica en su proyecto de vida como ciudadano del país y para el mundo.
SABER SER
Reconoce y toma conciencia de su individualidad y de las relaciones con los otros para identificar los valores que rigen sus comunidades
	2. Ecología	Humana…	mi compromiso.
3. El trabajo y yo.
4. Relaciones del ser humano en el trabajo.
5. Derechos y deberes del trabajador.
6. El trabajo humaniza.
7. El trabajo deshumaniza.
8. Ética laboral.
	tolerando sus estados de ánimo, emociones, reacciones, etc., –capacidad de descentración–. Todo ello para crear una atmósfera social posibilitante para todas y todos los involucrados en un contexto. Competencias que
son vitales para los seres que

	
	
	
	
	nos creamos y desarrollamos

	
	
	
	
	en sociedad.

	
	
	
	
	COMPETENCIAS INTRAPERSONALES	O
VALORATIVAS: entendidas como	la		capacidad	de reflexionar sobre uno mismo, lo cual permite descubrir, representar y simbolizar sus propios		sentimientos		y emociones (Serie Lineamientos		Curriculares
Ciencias Sociales, pág. 45).




























	ASPECTOS CURRICULARES

	IDENTIFICACIÓN DEL ÁREA – ASIGNATURA

	Asignatura: EDUCACION ETICA Y EN VALORES HUMANOS	

	Grado: DECIMO GRADO	Intensidad Semanal: 1 HORA SEMANAL	Año: 2025

	Logro: Promover el desarrollo de la conciencia de la dignidad humana para ejercer responsablemente sus deberes y derechos.

	
ESTANDARES BASICOS DE COMPETENCIA
	DERECHOS BASICOS DE APRENDIZAJE
	
INDICADORES DE DESEMPEÑO
	CONTENIDOS PROGRAMATICOS
(DIMENSIONES)
	COMPETENCIAS

	Me formo como persona que trasciende hacia el arte del buen vivir.
Desarrollo actitudes hacia la dignidad humana como base de construcción de mi esquema de valores.
Me formo en el pensamiento moral y ético. Analizo críticamente la situación de los derechos humanos en el mundo y propongo alternativas para crear conciencia de la dignidad humana.
Me formo como un ser social en la búsqueda del bien común.
Asumo una posición crítica y activa en situaciones cotidianas que ameriten la defensa de los derechos humanos.

Me formo como persona que trasciende hacia el arte del buen vivir.
	Autonomía e iniciativa personal.
Pensamiento moral y ético. Ser social y ciudadanía.
	SABER CONOCER
Analiza críticamente la situación de los derechos humanos en el mundo y propone alternativas para crear conciencia de la dignidad humana.
SABER HACER
Asume una posición crítica y activa en situaciones cotidianas que ameriten la defensa de los derechos humanos.
SABER SER
Desarrolla actitudes hacia la dignidad humana como base de construcción de los esquemas de valores.




SABER CONOCER
	DIGNIDAD HUMANA
1. La alegría de vivir en paz.
2. Unos frente a otros.
3. Realidad de yo con yo.
4. Autoestima.











DIGNIDAD HUMANA
1. Valores y apegos.
	COMPETENCIA INDIVIDUAL: La
competencia individual puede ser problemática, pero un sentido de emulación y competitividad puede favorecer el esfuerzo y la consecución de logros de los integrantes de la comunidad educativa. Ayudar a los estudiantes en la construcción de hábitos que favorezcan la mejor utilización del tiempo, hábitos de estudio y métodos de trabajo que permitan optimizar los resultados. Organización de
eventos en los que se

	Reconozco mi dignidad humana y la de las otras personas, defendiendo mis derechos y respetando el derecho ajeno.
Me formo en el pensamiento moral y ético. Contrasto diversas perspectivas respecto a posturas de problemas y dilemas éticos de diferentes grupos y culturas.
Me formo como un ser social en la búsqueda del bien común.
Promuevo o participo en manifestaciones constructivas de rechazo o solidaridad ante situaciones de desventajas o discriminación en mi comunidad y en el ámbito escolar.
	
	Contrasta diversas perspectivas respecto a posturas de problemas y dilemas éticos de diferentes grupos y culturas.
SABER HACER
Promueve o participa en manifestaciones constructivas de rechazo o solidaridad ante situaciones de desventajas o discriminación en su comunidad y en el ámbito escolar.
SABER SER
Reconoce la dignidad humana y la de las otras personas, defendiendo sus derechos y respetando el derecho ajeno.
	2. Frente a la vanidad – humildad.
3. Frente a la riqueza – justicia.
4. Frente a los esquemas fijos – iniciativa y apertura.
	reconozca, se elogie y se estimule el esfuerzo y la tenacidad tanto en lo personal como en lo colectivo (Serie Lineamientos Curriculares Educación Ética y Valores Humanos, pág. 55)
COMPETENCIAS DIALÓGICAS	Y COMUNICATIVAS: Estas
competencias tienen que

	
	
	
	
	ver con una actitud de

	Redescubro mis deseos y motivaciones, lo que me gusta y para qué soy bueno desde el punto de vista profesional y vocacional.
Incluyo, como una oportunidad en la construcción de mi proyecto de vida, el ejemplo o pensamiento de personas que han trascendido en la sociedad.
Asumo un espíritu crítico ante los hechos del mundo, comparándolo con la vivencia de la paz y la justicia.
Comparto alternativas de solución que enfrenten los cambios presentes y futuros
para vivir de manera diferente.
	
	SABER CONOCER
Explora las diferentes ocupaciones que ofrece el medio social.
SABER HACER
Realiza comparaciones y reflexiones jerarquizando en la balanza criterios de decisión vocacional y profesional.
SABER SER
Reconoce sus deseos y sus motivaciones que le permiten tener criterios para la toma de decisiones profesionales.
	DIGNIDAD HUMANA
1. Frente al saber: saborear el conocimiento.
2. Frente al alcohol y las drogas: libertad y sobriedad.
3. Amar la vida.
4. El Derecho a la vida y a la integridad.
5. Subsistir o vivir con dignidad.
6. Principios y valores
éticos.
	apertura	hermenéutica hacia el otro, de interés por comprender el sentido de su discurso, y de incorporar lo del otro a la propia comprensión del mundo. Se fundamenta también en el convencimiento de que el diálogo es un rico encuentro (Serie Lineamientos Curriculares

	
	
	
	7. Autonomía, libertad, responsabilidad, criticadas.
8. Proyecto de vida, características humanas.
	Educación Ética y Valores Humanos, pág. 57).
COMPETENCIAS INTERPERSONALES	O

	
	
	
	
	SOCIALIZADORAS: entendi

	
	
	
	
	das como la actitud o

	
	
	
	
	disposición de un individuo

	
	
	
	
	para	interactuar	y

	
	
	
	
	comunicarse con otros, y

	
	
	
	
	ponerse en el lugar de esos

	
	
	
	
	otros,	percibiendo	y

	
	
	
	
	tolerando sus estados de

	
	
	
	
	ánimo,	emociones,

	
	
	
	
	reacciones,	etc.,	–

	
	
	
	
	capacidad	de

	
	
	
	
	descentración–. Todo ello

	
	
	
	
	para crear una atmósfera

	
	
	
	
	social posibilitante para

	
	
	
	
	todas	y	todos	los

	
	
	
	
	involucrados	en	un

	
	
	
	
	contexto.	Competencias

	
	
	
	
	que son vitales para los

	
	
	
	
	seres que nos creamos y

	
	
	
	
	desarrollamos en sociedad.

	
	
	
	
	
COMPETENCIAS INTRAPERSONALES	O
VALORATIVAS: entendidas como la capacidad de reflexionar		sobre	uno mismo, lo cual permite descubrir, representar y simbolizar	sus	propios sentimientos				y emociones (Serie Lineamientos Curriculares Ciencias Sociales, pág. 45).
















	ASPECTOS CURRICULARES

	IDENTIFICACIÓN DEL ÁREA – ASIGNATURA

	Asignatura: EDUCACION ETICA Y EN VALORES HUMANOS	

	Grado: UNDECIMO GRADO	Intensidad Semanal: 1 HORA SEMANAL	Año: 2025

	Logro: Analizar dilemas morales que se presentan en la cotidianidad con el fin de favorecer la reflexión, el discernimiento y las decisiones.

	ESTANDARES BASICOS DE COMPETENCIA
	DERECHOS BASICOS DE APRENDIZAJE
	
INDICADORES DE DESEMPEÑO
	CONTENIDOS PROGRAMATICOS (DIMENSIONES)
	COMPETENCIAS

	Me formo como persona que trasciende hacia el arte del buen vivir.

Establezco mi jerarquía de valores partiendo de los valores absolutos, de los valores universales y reflexionando seriamente frente a valores en conflicto.

Me formo en el pensamiento moral y ético.

Identifico y analizo dilemas de la vida en los que valores de distintas culturas o grupos sociales entran en conflicto, considerando sus aspectos positivos y negativos.
	Autonomía	e	iniciativa personal.
Pensamiento moral y ético. Ser social y ciudadanía.

Reflexionar sobre cómo soy y cómo quiero ser.
Identificar la importancia de la responsabilidad propia frente al consumo de sustancias psicoactivas.
Fortalecer mi cerebro con organización, atención y flexibilidad.
Conectar mis emociones y sus consecuencias.
Practicar el traer la atención al momento	presente
	SABER CONOCER
Identifica y analiza dilemas de la vida en los que valores de distintas culturas o grupos sociales entran en conflicto, considerando sus aspectos positivos y negativos.
Analiza críticamente el contenido expresado por los medios masivos de comunicación.
Argumenta decisiones diferentes frente a dilemas morales, reales e hipotéticos que impliquen un conflicto de valores. Reflexiona sobre su actitud autónoma y a la vez solidaria, para tomar posturas propias e independientes que involucren el reconocimiento de la autonomía del otro, en la toma de decisiones de su carrera futura.
	Autoconcepto. Autoeficacia. Conciencia emocional.
Manejo de emociones. Postergación	de	la gratificación.
Tolerancia a la frustración.


Toma de perspectiva. Empatía.
Comportamiento prosocial.


Escucha activa.
	AUTOCONCIENCIA.
Conocernos, entendernos y confiar en nosotros mismos.
AUTORREGULACIÓN.
Manejar con eficacia nuestras emociones, pensamientos	y
comportamientos en diferentes situaciones.

CONCIENCIA SOCIAL.
Entender los sentimientos, necesidades	y preocupaciones de los demás.

	Analizo críticamente el contenido expresado por los medios masivos de comunicación.

Me formo como un ser social en la búsqueda del bien común.
Presento diferentes perspectivas para reflexionar sobre los conflictos morales que se presentan en el ámbito social.

Discierno teniendo en cuenta la ética y la moral y actúo movido por esos principios, viviendo en paz y siendo portador de paz.

Argumento decisiones diferentes frente a dilemas morales, reales e hipotéticos que impliquen un conflicto de valores.

Participo de manera activa a través de la autonomía y el juicio moral en los diferentes grupos o comunidades en los cuales me relaciono.

Construyo nuevas oportunidades para desarrollar mi proyecto de vida profesional y vocacional.
	ejercitando la bondad y el cuidado propio.
Conectar mis pensamientos irracionales con las emociones que los provocan para reemplazarlos	por pensamientos tranquilos.
Usar mi fuerza de voluntad para ganar control sobre mis impulsos.
Enfrentar los obstáculos que puedan interferir con mis planes a futuro.
Ver las diferentes perspectivas en un conflicto social para entender su raíz y sus ramificaciones.
Usar mi empatía para guiar mi sentido de responsabilidad social.
Aprender a ser bondadoso conmigo mismo y con los demás.
Usar mis habilidades para mejorar mi comunidad.
Debatir ideas escuchando y entendiendo los argumentos y punto de vista del otro.
	SABER HACER
Presenta diferentes perspectivas para reflexionar sobre los conflictos morales que se presentan en el ámbito social.
Participa de manera activa, a través de la autonomía y el juicio moral, en diferentes grupos o comunidades en que se relaciona.
Crea estrategias teóricas y prácticas para enfrentar la incertidumbre y los nuevos retos que plantea el entorno.

SABER SER
Establece su jerarquía de valores partiendo de los valores absolutos, de los valores universales, y reflexionando seriamente frente a valores en conflicto. Discierne teniendo en cuenta la ética y la moral y actúa movido por esos principios viviendo en paz y siendo portador de paz.
Construye nuevas oportunidades para desarrollar su proyecto de vida profesional y vocacional.
	Asertividad.
Manejo de conflictos.


Motivación de logro. Perseverancia.
Manejo del estrés.

Generación	creativa	de alternativas.
Pensamiento crítico. Identificación	de consecuencias.
	
COMUNICACIÓN POSITIVA.
Interactuar con cuidado y respeto por nosotros y por otros.

DETERMINACIÓN.
Perseguir nuestras metas con resolución y propósito.

TOMA RESPONSABLE DE DECISIONES.
Elegir	opciones constructivas		y respetuosas.

	Creo estrategias teóricas y prácticas para enfrentar la incertidumbre y los nuevos retos que plantea el entorno, elaborando un plan de acción para mi carrera.

Procuro obrar en libertad, no en libertinaje, ante la toma de decisiones, respetando los principios morales y éticos.

Participo en iniciativas sociales, que a partir de los postulados éticos propendan por la reflexión, el estudio, el análisis y las alternativas de solución de las problemáticas actuales.
	Defender mis ideas sobre el pensamiento de grupo para evitar una decisión errada.
Utilizar la conversación planificada para manejar los conflictos constructivamente, teniendo en cuenta los estereotipos de género.
Construir mi proyecto de vida usando
la mentalidad de crecimiento. Dividir mi proyecto de vida en pasos que pueda seguir.
Determinar mi nivel de estrés y afrontarlo efectivamente.
Dirigir mi atención a las sensaciones y emociones en el cuerpo para comprender y superar aquellas que pueden ser molestas.
Imaginar lo que podría ser, hacer y lograr en mi vida.
Cuestionar las creencias que puedan influir negativamente en mis decisiones y mi futuro. Identificar las preguntas y decisiones importantes para los	próximos	años	con
respecto a mi proyecto de vida.
	
	
	

	
	Realizar un diagnóstico acerca de las necesidades del país en cuanto a bienes públicos y generar alternativas para su consecución.
Reconocer el buen uso y el uso excesivo que podemos hacer de la tecnología e identificar las implicaciones para nuestra
vida diaria.
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